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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

itiüt Dona Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Aster,aa e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
r«~ia continúan sin novedad en su importante salud.
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SECCIÓN PRIMARA

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Núm. 176.
b ál:: El Real decreto 
- ;1 <. dintsar. ______ i .ia.

junio*1 
nter^'.

íantó •d
-cien'-"

O- J 
daí's;
5ecrí!J J

------  de 23 de febrero 
para el cumplimiento de la ley 

tóern lciem^re de 1916, exige, con plausible 
«« *a fleclaraeióa de Parque o Sitio 
Qvrbi.s' Adiciones extraordinarias excop-
• «me /10 Conv,enc mantener siempre cuida- 
bN vh? COmo en otras naciones se efectúa, 

Ja profusión de estos títulos 
y a ;re r'^io, tanto de la belleza pictóri- 

e‘ suelo patrio en general, como 
108--------- ' l^ares suyos predilectos que por 

- tai o'^spébiales características lo 
. h.^ at,T0-

I ^as PetR'iones de esta clase que
l J° ®6r atendidas por no reunirlas 

i ‘‘Ho G^a^° R al decreto señala,
los ^k’ ern^argo» quedar desaíra- carácter meramente honorífico para los Moniei- 

nobles estímulos de patriotismo en pios en cuyo término existan estas bellezas na-

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*Uc« rá*timo$ fu» cada palabra. Al originti 

scompafiarí un eello móvil de 90 céntimo* por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *• insirtarde 
Prtvio abono o cuando haya persona eq la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El BoLsrfy Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

que inspiran, siendo, por lo tanto, convenien
te que, manteniendo el criterio de rigor que di 
cha Soberana disposición establece, se procure 
medio legal de dar satisfacción a tales aspira
ciones.

A este fin,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Podrán ser declarados Sitios de interés 

nacional los parajes agrestes del territorio na
cional, aun cuando su extensión sea reducida, 
que, sin reunir las condiciones necesarias para 
ser declarados Parques o Sitios nacionales, me
rezcan, sin embargo, s- r objeto de especial dis
tinción por su belleza natural, lo pintoresco del 
lugar, Ja exuberancia y particularidades de la 
vegetación espontánea, las formas especiales y 
singulares del roquedo, la hermosura de las for
maciones hidrológicas o la magnificencia del 
panorama y del paisaje.

Análogamente podrán ser declarados Monu
mentos naturales de interés nacional los ele
mentos o particularidades del paisaje en extre
mo pintoresco y de extraordinaria belleza o ra
reza, tales como p ñones, piedras bambolean
tes, árboles gigantes, cascadas, grutas, desfilade
ros, etc.

Será circunstancia favorable para las declara
ciones oficiales expresadas que la belleza natu 
ral del paisaje o sus elementos sea realzada por 
el interés religioso, científico, artístico, histórico 
o legendario.

2® La declaración oficial de-«Sitio» o de 
«Monum uto natural-- de interés nacional es de
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tárales, así como para las Corporaciones oficía
les, entidades públicas o privadas y particulares 
a quien pertenezcan, con el exclusivo objeto y 
sin otro alcance que el de resp tar y hacer que 
se respeten tales bellezas, evitando su destruc
ción, d terioro o desfiguraciói por la mano del 
hombre, y de favorecer en lo posible su acceso 
por vías de comunicación; y perderán dicho ca
rácter cuando, por causa intencionada o por de
sidia, desaparecieran o se aminoraran notable
mente los fundamentos de tal distinción.

3 .° Se procurará dar la mayor publicidad 
posible a la declaración de los «Sitios» y «Mo
numentos naturales» de interés nacional, a fin 
de estimular, con la divulgación de las bellezas 
naturales del solar hispano la admiración y el 
respeto de la Naturaleza y el amor al territorio 
patrio.

4 .° La declaración de «Sitios» y de «Monu
mentos naturales» de interés nacional se hará 
por Real orden, previo informe, o a propuesta 
del Comisario general de Parques nacionales, 
después de reunir todos los datos que se consi
deren indispensables para esta declaración.

5 .° La declaración de «Sitio-> y «Monumento 
natural» de interés nacional se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva, expresando en cada caso 
su denominación, término municipal y lugar del 
mismo en que radica, entidad propietaria, vías 
de acceso y una sucinta exposición de sus ca
racterísticas.

6 .° Coadyuvarán especialmente con el Comi
sario general de Parques nacionales a los estu
dios y a la declaración de «Sitios» y «Monumen
tos naturales» de interés nacional, así como a la 
mayor publicidad de estas declaraciones, los dos 
Vocales de la Junta central do Parques naciona
les que, de acuerdo con el artículo 6.° del Real 
decreto de 23 de febrero de 1 H7, han sido de
signados para este cargo en su concepto de Pro
fesor de Ciencias de la Universidad Central el 
uno y de Inspector o Ingeniero de Montes el 
otro, constituyendo con el Comisario general 
una Comisión ejecutiva dentro de la Junta men
cionada.

Los miembros de la Comisión ejecutiva oj r- 
cerán funciones inspectoras, girando las visitas 
que ésta determine a los Parques y Sitios nacio
nales y a los Sitios y Monumentos de interés na
cional.

Tanto en los estudios y trabajos previos a la 
declaración de Sitios y Monumentos como en 
los pertinentes a la divulgación y publicidad de 
catálogos, guías ilustradas e itinerarios referen
tes a los lugares mencionados y a los Parques 
y Sitios nacionales, se auxiliarán los Vocales de 
la Comisión ejecutiva, si lo juzgan necesario, del 
personal técnico indispensable para el cumpli
miento de su misión, que podrán designar a este 
fin con carácter circunstancial y transitorio.

De Real orden lo comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde

a V. I. muchos años. Madrid, 15 do ; . 
1927. — Benjumea. 6 1Ul1^ 
Señor Director general do Agricultura vu

tes. •»

^Gaceta 22 julio I92?

Ministerio de ía Gobernación
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REALES ORDENES

Nüm. 904.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida! 
D. Conrado Andugar y González, con resii 
cía en esta Corte, calla de Santa Teresa, n¿ 
ro 10, en súplica de que se autorice la lí 
venta de un producto de su fabricación, da 
minado «Condimento amarillo», por hallas 
exento de todi impureza nociva a la salud,i 
que se acompaña certificado del análhí.. 
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso E 
en el que se hace constar que dicho proda 
contiene pimentón molido, azafrán y amari 
sulfo-ácido, y que los animales de expetiniM 
ción, a ¡os que se les ha sometido duranteí 
días a la ingestión de este preparado, no ir 
sufrido alteraciones:

Vistos ios Reales decretos de *22 de diré 
bre de 1908 y 14 de septiembre de 1909 y di 
forme del Departamento de Servicios técrá 
farmacéuticos de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad c o e 
pr citado informe y lo propuesto por laDir- 
ción general de Sanidad, se ha servido auto 
zar la libre venta del producto dsnomwi 
«Condimento amarillo», a condición de que8 
exprese en caracteres bien visibles en 
vases la proporción de pimentón y azafrán1!8 
contenga, y que también se consigne en® 
teres más visibles todavía las palabras «Coln^ 
do artificialmente».

Lo que de Real orden comunico a V. Ej*3 
su conocimiento, el del interesado y 
consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos y 
Madrid, 20 de julio de 1927. — Martínez.1' 
Señor Gobernador civil de Madrid.
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Núm. "897.
Excmo. Sr.: Don Manuel María Vnjo, 

presentación de la Casa A. Ortiz y Taiae^ • 
suplicado se hagan algunas aclaración^ u 
Real orden de este Ministerio de iSdeic': 
año en curso.

De la exposición que hace el fi.1,131811 
instancia resulta ser necesaria c*erf1,;ín.v 
de cloruro sódico para evitar se deí 
barras y pastillas de jabón, y que '^1 
te la cantidad de agua cont nida en 
to excede del límite fijado en la dispos ■ 
tes aludida.

En consideración a lo expuesto.
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1927
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e v el Rey (q D. g.) se ha servido disponer 
' en a] jabón de Castilla un máximum de 

' íor 100 de agua y un 2 por 100 de cloru- 
un íoreados en cloruro sódico.
:: L de Real orden comunico a V. E. para 

Y efectos. Dios guarde a V. E. 
gochos años. Madrid, 19 de julio de 1927.— 
^orW^ctor general de Sanidad.

Núm. 898.
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Escnio. Sr.: Los Farmacéuticos militares don 
v'jás Gutiérrez del Alamo, D. Francisco de 
Lia Millán, D. Santiago Aparicio Llórente y 
p Luis Benito Campomar, han elevado escritos 
aeste Departamento solicitando se dicte una 
¿posición general que permita el libre ejercí- 
cío de la profesión farmacéutica a los farmacéu
ticos militares cuando no tengan a su cargo nin- 
‘.-una farmacia.

En consonancia a lo dispuesto en los artícu- 
!os51,29y 31 de la ley de Presupuestos de 
1893 y 1895, respectivamente, se promulgó la 
peal orden de 7 de entro de 1900, disponiendo 
que los Ingenieros militares y los Jefes y Oficia
les del Ejército y la Armada, provistos de sus 
correspondientes títulos, pueden ejercer sus 
profesiones en trabajos particulares; criterio 
ratificado en el telegrama circular número 389 
: '’2 de actubre de 1923, remitido por la Presi- 
deneia dei Directorio Militar al Subsecretario de 
Gobernación.

La Real orden de 7 de diciembre de 1899 
autoriza a los farmacéuticos militares exceden
te'para el ejercicio civil de la profesión, que
dando, por tanto, excluidos los Farmacéuticos 
en activo servicio. Pero siendo esta Real orden 
anteriora la citada da 7 de enero de 1900 y al 
¡ ix'rama-circular antes aludido, dedúcese que 
?u parte dispositiva no está en vigor.
. La Real orden de 18 de diciembre de 1906 
impide en su artículo l.° sean admitidos como 

‘“gentes lós Farmacéuticos militares. Ahora 
i^^-^^ndose en la Real orden de 21 de fe- 
.‘J1 ue a esta disposición últimamente ci- 
nn?’Se ^tp^*ece de una manera terminante

a 'ncompatibilidad queda reducida al 
’p,; t ener a su cargo una farmacia.

ea/ro a’iliac^lldcos militares que tengan a su
a!mac^ militar, esíán exceptuados, 

denan?11 nt;t’arse espíritu y la letra de las Or- 
profñ<¡'S , Farmacia, de ejercer civilmente la 
tjde vVj 1''rmaeúutica, y si bien desde el pun- 
Earmao•8■ no ocurre lo mismo con los

^.tiuhcos destinados a farmacias militares, 
ca llan de destinar a*las obligaciones 

^rviQinr"° ..Y ta®b!én la íntima relación del 
^hecho^81,1CU^r con de* Estado, establece 
íeD!o rjnlln? eyjdente incompatibilidad; argu- 
•rden 1sl]V’d, ente otros, de base a la Real

. diciembre de 1918, desestiman- 
^ndía^.'8 un Farmacéutico militar que 
^nfarmn^?11^811681, su cargo con la Inspec-
£12 “(u‘¡ca de una Aduana.

nte caso se encuentran los Farma

céuticos militares que prestan servicios en La
boratorios, Institutos, Colegio de Huérfanos, 
etc.; y si las Reales órdenes de 21 de febrero de 
1907, 16 de mayo de 1911 y 19 de septiembre de 
1921 hacen compatible el ejercicio de la farma
cia a los empleados del Estado, Provincia y Mu
nicipio, fundándose en que no es absolutamen
te necesaria la presencia constante del Farma- 
céut co^en su establecimiento, no existe tam
poco para que a los Farmacéuticos militares 
que no estén destinados a farmacias, se les pro
híba el ejercicio civil de la profesión.

En su consecuencia, y para atender a la de
manda justa de los Farmacéuticos militares, en 
relación al derecho concedido a los empleados 
del Estado Provincia y Municipio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el 
dictamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, 
se ha servido disponer:

l .° Los Farmacéuticos militares que no ten
gan a su cargo ninguna farmacia militar ni pres
ten servicio i n estos establecimientos, pueden 
ejerce civilmente la profesión farmacéutica.

2 .° El ejercicio civil de la profesión farma
céutica por parte de los Farmacéuticos milita
res llevará consigo el estricto cumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

3 .° A la apertura de una farmacia por parte 
de los Farmacéuticos militares, precederá un 
informe favorable del Inspector farmacéutico 
de Sanidad Militar.

De Real orden lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E; mu
chos años. Madrid, 20 de julio de 1927.—Mar
tínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

^Gaceta 22 julio 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

60SM -CIVIL DE Li fMTIBlá DE UWtk

Núm. 4.729.

CIRCULARES
El Administrador del Manicomio de Nuestra 

Señora del Pilar en esta capital, me da cuenta 
que el día 23 de los corrientes se fugaron de di
cho establecimiento los dementes Marcos Muri- 
11o Pellicer e Isidro Lisandra Vítores, natura
les de esta población de 23 y 30 años respecti
vamente, visten traje de pana con vivos en
carnados, alpargatas azules y boina del mismo 
color.

Encargo a los señores alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, proce
dan a su detención, dando inmediata cuenta.a 
este Gobierno de proviucia, caso de verificarlo.

Zaragoza, 28 de julio de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.
* * *
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Núm. 4.731.
El Comandante del puesto de la Guardia civil 

de Epiia me da conocimiento de que de dicha 
villa ha desaparecido de su domicilio paterno 
el joven llamado Ramón Sobrevilja Lorente, de 
las señas siguientes: hijo de Cayetano y Teodo
ra. de ‘20 años, soltero, estatura regular, tostado 
del sol, rubio, ojos pardos, algo encorvado; par
ticulares la mano derecha la mueve con dificul 
tad, viste pantalón y chaleco de pana, color café, 
camisa blanca con rayas azules, iniciales R. S , 
alpargatas negras; dicho individuo tiene algo 
perturbadas sus facultades mentales. En su con
secuencia ordeno a los señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás Autoridades de esta provincia 
que de la mía dependen, practiquen gestiones 
en averiguación del paradero de dicho joven, el 
que será puesto a disposición de la Alcaldía de 
Épila caso de ser habido.

Zaragoza, 26 de julio de 19'27.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salaaar y Zaporta.

* * *

Núm. 4.732.
, Ei Alcalde de Castejón de Valdejasa, me par

ticipa haber desaparecido de su domicilio pa
terno el joven llamado Teófilo Arjol Arjoí, de 
las señas siguientes: Edad 17 años, estatura re
gular, pelo castaño, color bueno, viste traje de 
pana obscura y calza abarcas de goma.

En su consecuencia encargo a los señores Al
caldes, Guardia civil y demás Autoridades de 
esta provincia que de la mía dependen, practi
quen gestiones en averiguación del paradero 
de dicho joven, el que será puesto a disposi
ción de aquella Alcaldía caso de ser habido. 

Zaragoza, 26 de julio de 1927.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

* * *
Núm. 4.734.

Sanidad — Circular.
En vista de que, según me informa el señor 

Inspector provincial de Sanidad, son muchos 
los Alcaldes que no cumplen lo ordenado en mi 
circular de 8 de noviembre último, teniendo al
go abandonados los servicios sanitarios, racuer 
do a todos el más exacto cumplimiento de di
cha disposición y Reales órdenes de 2 de enero 
y,7 de noviembre, pues de lo contrario les exi
giré la responsabilidad que proceda.

Zaragoza, 27 de julio de 1927.

’ . El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

* * *

Núm. 4.728,
El director gerente de la Sociedad de Auto

res Españoles, pone en conocimiento de mi 
Autoridad que con fecha 19 del actual nombró 
representante do la expresada sociedad en el 
pueblo de Cetina, a don Aurelio Lázaro.

Lo que se hace público en este oeriAr 
cial para general conocimiento, y ‘en 
lo preceptuado por la ley de PronieS’ 
leetnal vigente.

Zaragoza, 28 de julio de 1927.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar

SECCIÓN TERCERA^

COSISiON PROVINCIAL DE

Núrn 4.563.

Extracto de los acuerdos adoptados por lamhn 
las sesiones celebradas los dias 3,10,19 24 
de mayo último, que se publican a ios efecu.’ 
articulo 136, número 5.°, del Estatuto provi- 
vigente.

Sesión del dm 3.

Aprobación del acta de la sesión anterior.
Apoyar la petición formulada por los recluí. 

Reformatorio de Adultos de Alicante, solkjranio; 
dulto con motivo de la celebración délas bodas Je5 
ta de S. M. el Rey D. Alfonso XIII. .' F

Expresar a! Doctor Sr. Grasa, la gratitud de la • 
putación por haber desempeñado, con celo y con 
lencia, gratuita e interinamente el cargo de ‘ii 
Radiólogo del Hospital provincial.

Apoyar las peticiones de la Excma. DiputscA 
Váiladolid sobre la concesión de la Mebiladei 
frimientos por la Patria a favor de D.a Hlisa 
viuda de Ortega, que ha perdido en. las campan?. 
Marruecos tres hijos.

Designación de los Sres. Borobid, Lasab, 
Salteraín, Rivas y López Landa, para form3f:ri 
de la ponencia integrada por miembros del 
miento y Diputación, para las baser de conci:': 
ia coordinación deservicios del Instituto provinaH 
Higiene.

Disponer que Ja Diputación se inscriba comocc:? 
sista corporativo del primer Congreso de Sanidad® 
nicipal.

Quedar enterada la Corporación de haberse 
en la Depositaría provincial, para su custodia, uoi 
guardo del Banco de Crédito Local de las cincel 
acciones del mencionado Banco.

Concesión a la Comisión de alumnos de Ar.-' 
res de obras de. la Escuela Indusuial, de esta 
cantidad fie 113"65 pesetas para atender al viaje -;- 
tudios que han proyectado hacer dichos aiümr.^

Disponer que el señor Arquitecto provincia ; 
lade a Cervera de la Cañada para inspeccionare ■' 
destinado a escuetas nacionales.

Contribuir con 5oo pesetas a la suscripción 
para socorrer a los damnificados por los letBí’O^ 
las costas de Marruecos.

Aprobar el acta de replanteo del camino v- y„ 
mero 209, de Mediana por Rodea a Fuen^’i

Dar por recibido provisionalmente el 
con destino a la Sección de Vias y Obres

Contestar al Excmo. Sr. Gobernador c ív h . • 
vincia en el sentido de que no ts de la 'UL'an^'r:■< 
esta Diputación el arreglo dei puente en el y y. 
I orres de Berrellén a la carretera de Loglíjn0 " 

goza. , v.r
Conceder autorización a D. Pedro 

ra construir una tajea de paso a finca de su P
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j’ficar en otra, lindantes con el camino vecinal
.v‘U'nos por Alcalá a la estación de Pedrola.

una cuenta de i34‘6o pesetas, por 
"^'^tjuiridos por el señor Director del Instituto 

obieIíial de Higiene. # . 
rr'':n\ cr la ejecución y adquisición de accesorios 
^'"^e-ambulanciadel mismo Instituto.

al Ayuntamiento de Fréscano que para 
. rso a su solicitud sobre el perdón de la contribu- 
^Jnrecisa el cumplimiento de lo preceptuado en 

100 del Reglamento de 3o de septiembre de 

'^o-obación de-la liquidación presentada por la Caja 
i'p’evisión Social de Aragón de lo que corresponde 
-'nar esta Diputación por concepto de retiro obligato- 

* o de empleados provinciale.
Concesión de pensión vitalicia a D Martina Brun 

yrun como viuda del que fue Oficial 2.° de Secreta- 
!;,deísta Corporación, D. Julio del Buen Pastor.

Aprobación de una cuenta de 65 pesetas, por anun
cio publicado en la Gaceta de Madrid, convocando a 
¿cncurso para proveer una plaza de Sobrestante con 
^lino a la Sección de Vías y Obras provinciales.

Idem de otra de 20 pesetas por nueve sellos de cau- 
íhú.para estamparlos en las cédulas personales de 
1927. . . .

Idem de otra de 10 pesetas, por servicio de bagajes 
sresiados por la Alcaldía de Daroca.

Idem de otra de 3.884*05 pesetas, por accesorios pa
ra el automóvil de la Presidencia de esta Corporación, 
y otra de 67*50, por servicio telefónico en los Cuarte- 

cela Guardia civil de esta capital, durante el se- 
«ndo trimestre del presente año.

Nombramiento de Médico numerario especialista 
tr. Electro - Radiología, del Hospital provincial de 
N "S.*de Gracia, a favor de D. Rafael Midón Andía.

Aprobación de normas para servicios de la Benefi
cencia provincial.

Ingreso en la Inclusa de Zaragoza, del niño Mariano 
Andrés;el ingreso en el Hospicio de Tarazona, de Ma
nuel Vera Mesa y Santos Sebastián Termes; salida,de- 
hmtivadelde Zaragoza, de Carmen Naval, Teresa y 
Joaquín Samperfecto, y concesión de socorro de lactan- 

para los niños Josefa Bagué y Marcos Martín.
Concesión, al o-denanza de Radiología del Hospital 

provincial, del disfrute de habitación en dicho Asilo.
Disponer se abone por trimestres vencidos, al señor 

"s-edor provincial de Sanidad, la subvención consig- 
aen presupuesto para servicios sanitarios.
a'ios acuerdos relativos a incidencias sobre cédulas 

personales.
Sesión del día 10.

CnnU!a^e*UCta ses'ón anterior.
Premio DarLl6 U0 dona(ivo de pesetas, para 
' Cp-v -k de con^rso de avicultura.
tji? -j?pUlr Son *a cantidad de 5o pesetas al Home- 
mu"[iia/n 'sPana, Y las Américas tributan a los soldados 

Eleva0-6lnVa^dos de CaraPaña de Marruecos.
:3'leimD'OnSU'C'a a *a Superioridad sobreestablecimien- 
■c eotornóvVle ún'co * Patente nacional de circulación

9°bernador en el expediente ins- 
t:: tfíca 7 '^^alación de línea conductora de energía 
- C¿esXClrcavilla a Marracos.
^Dcaslinda i» auíor'zac*ón para ejecutar obras en 
005Acicales C°n *as carreceras provinciales y cami- 

^mb/co-,1 ^lbÍd° provisionalmente el grupo moto- 
’^iales. ‘ ''£s,ln°3 1a Sección de Vías y Obras pro- 
_ Señalar el 1' . .

ter ’a 22 del aoinal Par-< la celebración de la 
de ZÁ°ago beíle^c‘° de *a Casa-Hospicio pío-

Aprobación de una cuenta de 6i5 pesetas por un 
ejemplar de la obra «Tesoro de la Juventud*.

Id. de 62 pesetas, por estancias en el Instituto men
tal de la Santa Cruz de Barcelona, por la demente Ce- 
ferina Monclús.

Id.de 15 pesetas, por estancias en el Reformatorio 
de Pamplona, por menores naturales de la provincia 
de Zaragoza, en el mes de abril último.

Id.de 833 pesetas, por los socorros déla Gota de 
Leche, durante el mismo mes.

Autorizar la salida definitiva del Hospicio de Zarago
za, del acogido Guillermo Palacio, y la entrega al mis
mo de las cantidades que tiene impuestas a su nombre 
en la Caja de Ahorros.

Socorro de lactancia para la niña María Lozano y 
Pascuala Moreno, nacidas en parto doble.

Autorizar el ingreso en la Inclusa de Zaragoza, de: 
niño José María Moreno Martín.

Id. el prohijamiento del expósito Valentín Tala- 
vera Rizo, solicitado por los cónyuges Félix Marco y 
Filomena Castillo.

Aprobación de las cuentas siguientes: una, de 89‘39 
pesetas, por alumbrado del Palacio provincial en el mes 
de abril último; otra, de 39, por paños y telas para las 
habitaciones particulares del Gobierno civil; otra, de 
127*05 por instalación eléctrica en el mismo Gobierno 
civil, y otra de 20 pesetas, por cuatro pares de medias 
para los moceros de esta Corporación.

Nombramiento de D. Juan G. Fernández Lacebrón 
para el cargo de Sobrestante de la Sección de Vías 
y Obras provinciales.

Concesión de quince días de licencia, para asuntos 
propios, al enfermero del Hospital provincial Maria
no Lausín del Carpió.

Designación de! señor Diputado D. Mauuelde Lasa- 
la para que en unión del nombrado por la de Huesca, 
se practique el deslinde del término municipal de Mu- 
rillo de Gállego con el de Biscarrués.

Modificaciones sobre el servicio de accidentados, en el 
Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia.

Aprobación de una cuenta de i5 pesetas, por servi
cios prestados por el chófer accidental al servicio del 
Instituto provincial de Higiene.

Anunciar en el Bo l e t ín Of ic ia l  la petición, de per
dón de contribuciones, formulada por el Ayuntamiento 
de Fréscano.

Sesión del día 19.
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Quedar enterada la Corporación de un oficio del se

ñor Presidente del Sindicato de riegos de Purroy, inte
resando la reparación de una acequia, disponiendo re
mitir dicho documento a informe de la Sección de Vías 
y Obras provinciales.

Hacer constar en acta el agradecimiento de la Corpo
ración a D. José Latre por su donativo de libros a los 
asilados del Hospicio de Zaragoza.

Aprobación de upa cuenta de 70 gesetas, por varios 
servicios de automóvil prestados a la Corporación por 
D. José Villacampa.

Designación de los señores Diputados D. Francisco- 
Cano, D. Francisco Rivas y Jordán de Urriésy D. Pe
dro Moyano, para que asistan, en representación de la 
Corporación, a la excursión de aproximación interna
cional, a Pau, acompañados del Oficial de Secretaría 
D. Juan Manuel Castro, autorizando sea utilizado, con 
dicho fin, el coche-automóvil de la Presidencia de la 
Corporación.

Aprobación del balance mensual deoperaciones. de 
contabilidad, del mes de abril último.

Autorizar a la Alcaldía de Villalengua para reparar 
desperfectos en el barrranco «Olmedas» y en la acequia 
Grande. "

Aprobación de una cuenta de 202*95 pesetas, por ma-
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terial ejéctrico para las distintas dependencias de la Cor
poración.

Idem de las nóminas de estancias en el Reformato
rio y Asilos de Madres Oblatas y Adoratrices, de Zara
goza, en abril último, importantes 32Ó‘25 pesetas.

Imponer a la niña Esther Romanos López la sanción 
establecida en el artículo 106 del Reglamento del Hos
picio.

Remisión a la Comisión permanente deSanidad de 
las solicitudes de subvención, presentadas por varios 
Ayuntamientos para obras sanitarias.

Aprobación del acta de replanteo del camino vecinal 
números 409 y 410 de la carretera de Rueda a La Al- 
munia a la estación de Salillas, con puente sobre el río 
Jalón.

Informar favorablemente la solicitud de los Ayunta
mientos de Purroy, Villanueve y Chodes, en unión del 
de Morata de Jalón, que dirigen al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento en súplica de inclusión en el plan pro
vincial, del camino vecinal de Morata a Purroy.

Autorizar el ingreso en el Hospicio de Zaragoza, del 
nmo Francisco Pascual Cubero.

Sesión del día 24.
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Coucurrir a la ^información pública acerca del proyec

to de demarcación judicial de la Audencia Terntori I 
de Zaragoza.

Aprobación de la designación hecha, con carácter 
provisional, a favor de José García Pueyo, para enfer
mero de la Sala de la Madre María Rafols, del Hospital 
provincial.

Fijación de precios medios de artículos de consumo 
al Ejército y,Guardia civil durante el presente mes.

Designación del Sr. Presidente de la Corporación y 
del Sr. Diputado D. Manuel de Lasala, para que acom
pañados del Señor Secretario, asistan en representación 
a la segunda Asamblea de Diputaciones provinciales 
que ha de celebrarse en Barcelona, en el mes de junio 
próximo.

Aprobación del proyecto de distribución de fondos 
por obligaciones del mes de junio próximo.

Idem de las cuentas siguientes: una, de 198'91 pese
tas, por suministro de flúido al Gobierno civil de 10 de 
febrero a 10 de abril últimos; otra, de 120 pesetas, por ' 
picado y revoco con neolita raspada fina, de la fachada 
del Palacio provincial; otra, de 3o pesetas, por un par 
de botas para el chófer de la Corporación, en actos ofi
ciales, y otra, de 26 pesetas, por servicio de bagajes 
prestados por la Aldaldía de Tauste.

Aprobación de la liquidación por la publicación de 
la «Hoja Oficial», durante los meses de febrero, marzo 
Y abril, y gratificar a las personas que han intervenido 
en su confección.

Concesión de socorro de lactancia para Pascuala La 
cueva, María Monterde y Patrocinio Pradilla, nacidas 
en parto doble; prórroga de tres meses en dicho socorro 
al niño José Gómez Royo; ingreso en el Hospicio de 
Tarazona, de Roque Martínez Artigas, Pascual Jime- 
no Jimeno, Juan Maluenda Ormat y Domingo Marco 
Marín; en la Inclusa de Calatayifd, de la.niña Gregoria 
Saz Piqueras, y en el Hospicio de Zaragoza, del niño 
Antonio Lozano Hernández; autorizar la salida defini
tiva del mismo Asilo, del acogido Mariano Labrador 
Rivera y de Francisco Mediano Estefanía.

Confirmar el nombramiento provisional de enferme
ro del Hospital provincial a favor de Juan Bitrián.

Desestimar las instancias de Angela Marín y de Ra
món Tejero solicitando el ingreso de sus respectivos 
hijos en el Hospicio, por no reunir las condiciones re
glamentarias.

Sesión del día 31.
Aprobación del acta de la sesión anterior.

Enviar telegrama de reconocimiento a la r. 
Pau por las atenciones dispensadas a la rev ' 
de esta Corporación durante la estancia en-" 
dad francesa.

Felicitar al señor Diputado D. Pedro Mo- 
éxito^alcanzado por la Exposición regional aír

Señalamiento de los dias 7, 14. 21 y 28 al ■ 
ocho horas, para la celebración de sesiones o-^'' 
déla Comisión Provincial.

Aprobación de la cuenta de 869'03 pesetas. 
gastos del viaje realizado a Pau por la Com^V 
sentativa de esta Corporación.

. Otorgar un auxilio de n3‘8o pesetas, para¡a 
sión higiémco-turista a la costa mediterránc 
zada oorel Alcalde y Maestro Nacional de ¿y

Participar a la Alcaldía de Reus que la Di.V'í 
no puede contribuir con cantidad alguna paraerr 
del monumento al pintor Fortuny.

Aprobación del acta de recepción provisiona1 - 
estufa de desinfección y tienda de campaña coa di
al Instituto provincial de Higiene: ‘ ]

Informar favorablemente el expediente sobre a'- 
zación para instalación eléctrica en Velilladeí s 
y Maluenda.

Idem id. en el id. para id., en Monteñana.
Desestimar la instancia de D. Fernando G. k-: 

licitando filmar una película de asuntos de Zaram
Aprobación de una cuenta de 21 pesetas por cera 

sumida en la procesión del Santo Entierro, pi 
representación déla Corporación que asistió a;.: 
acto.

Anunciar nuevo concurso público para el abiri? 
miento de medicamentos con destino a la Farn 
del Hospital provincial.

Iden id. para el suministro de diferentes ani
de cirugía de uso más frecuente con destino al h k  
Asilo.

Desestimar la instancia de AdoVo Cruz Aznar» 
tando la entrega de cantidades, impuestas a su tai: 
la Caja de Ahorros, por impedirlo así el artículo ' 
del Reglamento del Hospicio.

Aprobación de cuenca de estancias causados:: 
Instituto mental de la Santa Cruz, de Barcelona.:- 
la demente Ceferina Monclús, natural de Zara;::- 
importante 60 pesetas.

Disponer la ejecución, con preferencia, délas 0: 
de reforma y reparación de las Salas de infecciosos - 
Hospital provincial. , .

Elevar a la cantidad de 1.800 pesetas la consigna." 
de 600 por subvención al Instituto de vacunación 
asistencia de lesionados pobres por animales hu.- 
bos.

Autorizar el ingreso en el Hospicio de Zaragoza ■■ 
los niños Angeles, Santos y Venancio Soleras,de- 
cisco Navarrete Garrido, y en el de Tarazona,u"; 
dro Cerchón Ubega; la salida definitiva del de 
za, de los acogidos Diego Carneo Rafael, Jua!1J3k 
Gabriela Albero y María Pueyo Bernal, y 
sión de socorro antirrábico a Francisco Carmen -'.

Clasificar a D. Saturino Yoldi Baigorri, en a • 
1.a, clase 15, para los efectos de cédula person#-^ ,

Participar a D. Arturo Olarte que para reso- • . 
definitiva su instancia, acompañe unaceihh--^ .. 
pedida por la Alcaldía de Bilbao en la que se - • 
que es vecino de dicha población. . ,,¡0^

Lo que se hace público en cumplimien'0 “ 
se preceptúa en el Estatuto provincial vigente, F 
neral conocimiento. ■j,nre.-v'

Zaragoza, 11 de julio de rgay.—El Presid ■ • 
Ionio Lasierra.
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SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.742.

gü-CtMm ii biedi de la provincia de Zmgm,

vi R^eaudador provincial, en uso de las atri- 
. que le confiere el artículo 18 de la 
?n trucción de 26 de abril de 1900, ha tenido a 

n nombrar Recaudador subalterno para la 
9* Zona de Caspe, a D. Antonio García Serrano. 
" \! propio tiempo ha dejado sin efecto el de 
n Luis ügedo Samper, que presentaba sus ser- 
vieioseniaS? Zona de Sos.

i oque tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en

^Zaragoza. 23 de julio de 1927. — El Tesorero- 
Contador, José M.a Castillón.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.736.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Explosivos

Vista la instancia presentada por D Felipe 
Benieblas Garro vecino de Villarroya de la Sie
rra, com reíante, solicitando *4 establecimiento 
de nn polvorín en el paraje El Tejar d-< dicho 
tú-mmo municipal, lindante con terrenos de 
Román Hernández y Manuel Chueca y próximo 
a la carretera de Soria.

De la visita practicada por la Jefatura de Mi- 
resulta reunir las condiciones que exige el 

ligamento de 10 de marzo de 1925, ampliato- 
no delde Explosivos de 25 de junio de 1920.

Lo que en cumplimiento del citado Regla- 
mentuse publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
'l'io las personas que se crean perjudicadas, 
Pri-senten sus protestas y reclamaciones en el 

civil de la provincia en el término de 
- ias, a partir de la fecha del Bo l e t ín  en que 
"Crezca este anuncio.
, ;aiagoza, 26 de julio de 1927. — El Ingeniero 
' Maximino P. Forniés.

, _SECCIÓN SEXTA
Tiermas. N.° 4.343.

anuncia \ iaherse presentado aspirantes, se 
■-é e“AU8V?:mcnte Ia vacante de Farmacéuti- 

k ó v 'do comPuesto de los pueblos de 
iior c.0^ la dotación de 267‘40 pese

'• •'^miinstrí^i Vic'os.sanitarios y residencia, y 
';! íi:i |rá cr n ( 6 medicamentos a los pobres se 
Íl;H° ¿e 1923 3rre^° a Ia tarifa oficial de 21 de

'^lude^anr S 3 ^’clia plaza presentarán las 

¡ th ‘1 Alcaldía, en el término de 
contados desde el que aparezca el 

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
Tiermas, 21 de julio de 1927.—El Alcalde, Ma

nuel Campos.
Calcena. N.° 4.735.

Los cargos de Médico titular e Inspector mu
nicipal de Sanidad de Calcena y el agregado 
Purujosa se hallan vacantes, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas por titulares, 200 por 
Inspección, y 3.800 por igualas entre los veci
nos de ambos pueblos, satisfechas por trimes
tres vencidos por sus respectivos Ayuntamien
tos y Junta de ambos Municipios.

Se admiten solicitudes, debidamente docu
mentadas, por término de treinta días, a contar 
desde la fecha de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , pasados, los cuales se proveerá.

Calcena, 24 de julio de 1927.—El Alcalde, 
Aurelio Modrego.

Morata de Jalón. N.° 4.739,

De conformidad al párrafo 3.° del art. 159 del 
Estatuto municipal, el día 21 del próximo mes 
de agosto, hora d ^ las diez, se celebrará subas
ta para adjudicar al mejor postor, un trozo de 
terreno que radica en «Muros», de 25 metros 
cuadrados, propio para edificación; que linda 
por derecha e izquierda con camino y espalda 
con edificio de Joaquín Benito.

El pliego d' condiciones obra en la secretaría 
a disposición de los que deseen adquirirlo, y 
como sobrante de la vía pública.

Morata, 26 de julio de 1927.—El Alcalde, Cán
dido López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e, materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cito y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 4.738.

NAUDES, Rafael; Agente de Negocios, cuyas 
demás circunstancias se ignoran y cuyo último 
domicilio fué Zaragoza; comparecerá ante el 
Juzgado de primera instancia de Calatayud, 
dentro del término de diez días, para recibirle 
declaración en el sumario núm. 52 del corriente 
año, por uso de nombre supuesto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.726.
Borja.
Edicto.

D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Borja;
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llago saber: Que en el sumario que con el , Esta es mi sentencia que p^ommfin 
num. 36 del año actual se sigue en este Juzgado, t j

sobre lesiones a Andrés Góm z Gil, contra Car
melo Fuiéntes y Fuentes, ambos en ignorado pa
radero, tengo acordado por el presente, se 
ofrezca el procedimiento que determina el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
al perjudicado Andrés Gómez Gil.

Dado en Borja, a veintiséis de julio de rail 
novecientos veintiséis. — J. Gómez Alarcón.— 
Juan Villuendas.

Núm. 4 725.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el Señor Juez 
de Instrucción del distrito de San Pablo de es
ta ciudad, en proveído de esta f^cha, dictado en 
el sumario seguido bajo el número 289 de 19'27, 
sobre estafa, a Constancio Monte, se cita por 
medio de la presente a un tal Domingo Martínez, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, a fin de que den
tro del término de cinco días comparezca ante 
este Juzgado, Secretaría del Sr. Serrano, con el 
fin de ser oído como denunciado; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expi
do la presente, que firmo en Zaragoza a veinti
siete de julio de mil novecientos veintisiete.—El 
Secretario judicial, P. H , Antonio Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.741.

Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Abogado, Juez 
municipal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio verbal civil segui

do en este Juzgado a instancia de D. Pedro 
Hernández Luna, representado por el Procura
dor D. Angel Chicote, contra D. Jesús Monta- 
né, sobre pago de pesetas, se ha dictado senten
cia con el encabezamiento y parte dispositiva 
que dice como sigue:

«Sentencia: En Zaragoza, a once de julio de 
mil novecientos veintisiete: El Señor D. Vicen
te Lope Ondé; Juez municipal Suplente del dis
trito del Pilar, visto el juicio verbal civil segui
do entre partes, de una, como demandante, don 
Pedro Hernández Luna, representado por el 
Procurador D. Angel Chicote, y de otra, como 
demandado, D. Jesús Montané, mayor de edad, 
industrial, de esta vecindad, sobre pago 'de pe
setas.

Fallo: Que debo condenar y condeno en re
beldía a D. Jesús Montané, al pago a D. Pedro 
Hernández Luna, de las setecientas cuarenta y 
cinco pesetas diez y ocho céntimos reclamadas 
en este juicio y al de las costas del mismo: rati
ficando, como ratifico, el embargo preventivo 
que se llevó a efecto en bienes del demandado.

firmo.—Vicente Lope ÓudéV
Y en atención a la rebeldía e ignorad, 

dero del demandado D. J, sús Montané ;*'^ 
blica dicha sentencia por medio de! r'"'-’"" 
edicto para que le sirva de notificación 
ma, parándole el perjuicio a que haya lu^.' ’

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de 
rail novecientos veintisiete. Alfonso del'- 
Ante mí, José tranzo.

Núm. 4.730.

Tarazona.

D. Juan de la Cruz Bonel y Remírez. Juez m 
, nicipal de Tarazona de Aragón. ’

Hago saber: Que en el juicio de faltas^, 
do en este Juzgado, de que luego se baráma I 
ción, ha recaído sentencia, cuyo encabezad 1 
to y parte dispositiva dicen:

«En Tarazona, a veinte de julio de 192í:B 
Sr. D. Juan Bonel Remírez, Juez .. 
la misma, ha visto el precedente juicio vertó 
de faltas sobre daños, en el que es denunciaM 
Manuel Marques Martínez, mayor de ¿daL 
guarda de campo jurado del Ayuntamiento> 
esta población, de donde es vecino; denunciad 
Basilio Escudero Jiménez, de diez y ochoan^, 
soltero, gitano ambulante, en rebeldía, y re
presenta al Ministerio fiscal el Municipal di 
este Juzgado D. Jacinto Cenarro Forniés;y.

Tallo: Que debo condenar y condeno a Bt 
silio Escudero Jiménez, como autor respon.»1 
ble de una falta de daños, a la pena de ciMin 
pesetas do multa y veinticinco pesetas deú- 
demnización al perjudicado Aniceto Maneri 
Ramos y a las costas del juicio, sufriendo.ezs 
de insolvencia, la correspondiente prisión^ 
arresto subsidiario, a razón de un día por 
cinco pesetas que dejare de pagar; notificáo^ 
se la presente en la forma dispuesta en 
de Enjuiciamiento criminal. Así por esta a 
sentencia, definitivamente juzgando, lo prpíi^' 
ció, mando y firmo.—Juan Bonel.—Rnbn"-

Y para que sirva de notificación al 
Escudero y Jiménez, expido el presente en 
razona, a veintitrés de julio de mil novec^- 
veintisiete.—Juan de la Cruz.—D. S. 0., A” 
nio Ricard.
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